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DVERTENCIA OFICIAL. SEitóidL%fiflí ft^ík^ESfapJ'OLOS DOMINGOS. 

leyes, órdenes y anuncies que hayan dein-
ertir.e en los BOLETIITOS OFICÍALES se han de mandar 

- É n esta capital, llevado á domicifio, t O r e . mensuales 
1 4 rs. al tnes; 36 ei trimestre; 72 el semestre, y U4 

Pascio OE suscaicio*.—Ec 
anticipados; (aera de ella 
por un niio.—Se admiten suscriciones én Madrid en las oficinas del BOLBTTR, 
Corredera baja de San l'ahlo, nombro 59^ p a i o — Fueía de esta capital, directa-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

ADVERTENCIA' £ 1 * 1 OttÍBJié 

Las disposiciones, de las Autoridades, eaceptolaa 

sellos.—Un número suelte 2 reales. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

. i ir» llif» 

PARTE- OFICIAL. 1ÍI9T 
loq 

PRESIDENCIA DEL GOWSBJO OE Ml-
M S 1 R 0 B . 

S. M. la Tlein-i (Q, D. G.) y so au
gusta Ri'al familia conliaúao en el Real 
Sitio de San llrieforüo sin novedad en su 
¡üipo-rlaule salud. 

REAL D R C R C T O . • 

Kn uso de la prerogattya quo rae 
compele por el arl. 26 d« la Coostilu-
cioii, y confm mandóme con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Se disuelve et Congreso de 

los Diputados. ,. ,.\\..».r.l,-.JA 
Ai*. 2 . ' Se procederá á elecciones 

generales el día i . ° . y siguientes,, dql 
mus de diciembre, con arreglo 4 U ley 
electoral vigente. 

Art. 3.° Las Corles del reino se reu
nirán en la capital de la Monarquía et 
-día 27 de diciembre del presente ano. 

Dado en San U leldnso á diez de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cin
co.— l:,sl;i rubricado de la K»MI mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo ü'üonnell. 

EsUdlstica. 
>.oJllOÉ0Jl.lííU^/. feOl f>l» 0 0 0 L l ' B U 0 9 

«WAí»trf»P»ll«JiBq «i«ono^ 

v Í Imo. S r . : S . M . l a U e ¡ n a ( Q . Ü . G . V s e 
lia enterad de la comunicación de. V. 1. 
ttanifestan lo que el Gobernador de Va
lencia don, Castor ibaínz de Aldecoa lia 
sido et^riiupro que lia puesto en conoci
miento de "sa Dirección el resultado del 
fecueoto de la ganadería efectuado eldia 
^ ( j e setiembre último, sin que jiaya 
wrviflo de obstáculo para U pronta ter

minación de tan importantes trabajos las 
Wslisimaa circunslincias que durante el 
Periodo en que se han llevado acabo han 
'tenidot»u íu-igr aquella provincia; y te-
^jenilo^j'Jf) tncuenli « 1 ; t íf ld-y labo-
Ho9idatl que ha d«.*splegado la indicada 
Autoridad, s«i ha servido disponer que se 
'te den por ello las Rraci^s, y que sehaga 
"Wolñíaen la W<icda de Madrid lan no-
•teble y meritoria conducta paraoüe llé -̂
£*e a^wnB^^elifo^.U^'Wdrbs^ « r v V w 
•«stifaccion á tan distinguido funcionarte. 

w t é á l órdé^iio fcohi&nico a V • 1 . fiara 
*u c o n o c i m i e n t o y cumplimiento. Dios 
HUTde á V. n w f t p s aaos. Madrid 7 de 

Oti)r.!iii'>i:| 9lé9 oliliol'ílio .kühii iuond 

octubre de 1865.—O'Bonnell.—Sr. Di
rector general de.frtadística. 

nob 
MINISTERIO DEGR.Vtílla Y JUSTIGtA. 
no^'-oaü!) til .HüKm_2¿J c r i q o n n o fti9iii 

.sbíotilr:» Énibftt»! 
I REALES DECRETOS. * Y 

Vengo en trasladar á la plaza do Pre
sidente de Sala que resulta vacante en ki 
Audiencia deftaroejona por fallecimiento 
de don Pantaleon (iaraiea.que.l a servia, 
á don PnmidgaOmlin y d é l a Cárc-d, que 
desempeñaba otra de igual clase en la d e 
Valencia. 1 ;i • ¿I 

Dado en San Ildefonso á 7 de octubre 
de isoii.—IMá rubricado dé la Real 
mano.—El Ministro de Graoia .y Justi* 
cia, Fernando Calderón y Collautes. 

Accediendo á los deseos de don Fan-
cisco Martínez Mora. Presidente de Sala 
<te>te Audiencia d é l a Cortina v . n m l l 

Vengo en trasladarle á la p azi quede 
la misma clase resulta vacante en la úe 
Valencia por haber pasado don Domingo 
Ümlin y de la Cárcel, que la servia, á 
otra de igaal clase en la de Barcelona. 

> Dado en Sanl'd*fonsoá7 de octubre de 
1865.—Está rubricado de la U-al mano. 
—El Ministro de Gracia ry? Justicia, 
Fernando Calderón y Callantes. 

Accediendo á U H déseos de don José 
Ripoll y Gal vez, MagislraJode ta Audien-
cia de SeyiMa, ó • • i • M- <JIM. ])% . .- , l t ! i fij 

Vengo en jubilarle con et haber que 
por clasificación le corresponda., .,couc^-
d'ón ¡ole los honores do Presidente de 
Sala en consideración á sus dilatados y 
taiejyiftjsffyleioiír.jb Mjne ta H «,d 
,-. -Dado ¿au¡#tle/onso á 7xJe octubre .de 
1 8 6 5 . r r E s l 4 rubricado ilelaiieal mano-
^—Eli Ministra.^ernúraaja CX //ÍüsVo+a> 
Fernando G a r r e n ¿Calíanles. • 

MINlSTlíHlü D ^ ^ T R \ M . ^ R . | ( i 

09<Í9U*l9 
oig*>lo9 lab 

Señora: Resuella por conducto del !n> 
nisteriode Hacienda, encardado e n n e n e r a l 
déla gestión de los asuntos a f e r e n t e s á la 
Deuda, la importante medida de domici
liar el pago de la renta situada/en efec
tos públicos, asi en la isla d e Cuba como 

q u i e n esta enromendada JaAdininisIrar 
cion ecenómica de aquel las islas, desera-
iolvéná f"\éíinlíCMéi^hwW4iiáí-
nera mas cumplida y ventajosa posible a 
l o s g r a n d e » i n t e r e s e s p a r t i c u l a r e s y pá-
IJÍÁCOS que e4U ha de pfoUÍP*Te#¿o;)fu-
^8sTiVi ;doí> l o eiaq ^ a l a l 9D OUI o l a a i l 

oí»p ioooduo y I 009 BofiÉlnoilnod nn!» I 

Al estudiar en lodos sus detalles las 
cuestiones á quo da lurgar la Real reso
lución deque se"trata, conelfin deordenar 
y disponer.convenientemente su ejecución 
en jas citadas provincias ultramarinas, lo 
primero que atrae la atenciones la ne
cesidad de eslender aquella al pago de 
les capitales de la misma Deuda pública, 
que en virtud de compromisos solemnes 
amortiza cada dia y tiene que seguir 
amortizando hasta su total estincion el 
E-slado. 

De otra manera la facilidal de co
brar los intereses en las provincias cita
das, que ll-va consigo él deber de pre
sentar los tilu:os y por consiguiente do 
tener en cada is'a el doenmento repre
sentativo del capital que devenga la ren
ta, se convertiría al reembolso de esteed 
un embarazo y en causa de no pequeños 
perjuicios. De seguro si el capital se hu
biera de hacer efectivo en la Península, 
y solo fuera dable á los particulares per
cibir su importe con el envió délos mis
mos títulos por su cuenta y riesgo, ym>-
diaule las inevitables operaciones v pér
didas de giro y tiempo, lo principal de 
su participación en la Deuda públiea serla 
de peor condición que lo accesorio. Mas 
natural es sin du a que allidonda se re
ciba el producto anual ; ó semestralt^áJ. 
bien se realice, en la ocasión debida, lo 
qué consliluyé su,origen, y fundamento. 

Pero si esto forzosamente se deduce 
del sistema de pagar la.renta en ias p r o-
vincias de Ultramar antes nombradas, 
puesto que los valores han de tener en 
ellas los documentos que d éter Minen' su 
capital, no existen las mtamas razones 
en favor de aquellos ciódilos al portador 
contra vi listado que, aun viendo atnerlt-i-
zables. carecen de cuponesó no dan de-
téchol ||1 abono'ife' 5nie«»esj" ' T BBÍ n» 

Lá falta de aquella especial forma dé 
solicitar y acreditar el devengo de los 
réditos, evghia siempre quo los títulos 
viniesen á la Península para que so legi
timidad fuese reconocida ó negada por iá 
Direcion general de la Deuda antes do 
precederse al pago do las cantidades recla
madas con ellos. Ninguna ventaja alcan
zarían de este modo los poseedores do* 
mic¡lianjj&jgLj)di£PJ¡n^^ al con
trarío, privados como estarian por largo 
tiempo» Üe.'16/t|SB3^éMBHfBririMlor de 
los capitales y es á la vez objeto y me
dio de conlra^jQinr^eya esta casi impo
sible y la concesión de que se trata, so
bre ineficaz, vendría á resultar en tal 
caso perjudicial para los particulares y 
peligrosa para el.instado, .que seria res
ponsable al romelir las.lTOOliln^mw' 
Cpn.siderabjfes ^aton^.á v ^ J!?! 
-i"SírY.PHtftÁVwKa^W n 0 ^ e D teado 

que sean á instancia de parte c o poore, se iase"rtart? 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio' concei* 
siente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; ñero los de interés oarticular |iagarann» 
real por cadalinea de inserción. 1 1 K í8%T 
e i — L L J 

! • u..d iluaojoa^ ¡A 9b tavU«ji|nímbi 
la renta los efectos públicos de esta cla
se, llegada la ocasión de amortizarlos, 
lampocj se los puede su poner en aquellas 
provincias, d »nde su* dueños no tienen 
interés alguno eu conservarlos. 

Esta misma consideración es apócame 
y aun con a m o r fundamento á los efec
tos de la Deuda pública que carecen 
de abono!de intereses. No hay en Ultra
mar licjenle alguno para que vayan á 
su mercado tales valores y corran allí 
los riesgos de una contratación en que 
los tüúfoá intervendrían sin la posible é 
inmediata garantía de su legitimidad: no 
se les debe, pues, suponer existentes en 
las islas de Cuba y de Puerto-Rico cuan
do la amortización sea declarada. 

Por estas razones la facultad de ctterar 
en las islas de Cuba y de Puerto-Rico el 
capital de los títulos amortizados secen-
cede solo en el adjunto proyecto do de
creto respecto de aquellos valores cuyos 
interese^ fSejjpaj^an. Jpcír1 medio de cupo-

" eMedidaesesla. por otra parte, q u e f f l f 
de ejecularsejSJn embarazo ajguno de las 
Cajas de las citadas provincias, y sin que 
sealterela consignación en los presupues
tos de la Península de lo necesario narra 
satisfacer los ínteres s y el capital amor,-
tizable de la Deuda pública de España, 
l^s¿Jinjslros de Ullram.ir y le Hacienda 
puestos de acuerdo, concertarán cuando 
la» circunstancias lo exijan los medios 
de que cimsl^lemejr^.'existnn íondos 
disponibles para la perfee'a solvencia de 
tan sagradas obligaciones. 

Desvanecidos asi todos los obstáculos 
que en la práctica pudiera ofrecer el nue
vo domicilio de pa^o abierto al capital é 
intereses de ios electos pabnc'iir'.Ve! 
njflrp que susp/jibe Uepo la h nra û é sb-
melerá V. M., de acuerdo con el Conse
jo de ministros, el siguiente proyecto.'de 
ÜWiteL fiol v M ^ X M T I «i í i 

nio CK]mM» W Í W n b . n dup on « 
-i i i .h iüniv . iniL"bnkM09 9 lobsor'a 

y decretado por .Mí (ju". los infél^ses'. 
los valores cotizables de la Deuda pfibf 
ca de España puedan cobrarse h volunta* 

íáftienda deTaS' íJfts* o$¡' tóibaVrtiíW1» 

• QWe se"c^ftW,1WaTtte1afytw w -

desde la ciUJafecha, los capivalesamor
tiza los do aquellos v a l o r e s , si lo solici
tasen sus poseedores coala brefentacion 
• J L V U N H H * 0 * ao.noiniaiujrriB B< U | * i » r ^ n i r V B X r o T i K f i R i u 7 nrir i . rroTT .Tr iK a i i^i. iP4HUML .ua OU-OUIÍJ«*IU|MJI> B I un 

iWPpll^ f jmlffimfa aop si roiitói tus o b ai 



2 . * Que de la anterior disposición se 
escep'úen los valores de la Deuda públi
ca cuyos capitales , aunque sujetos á 
amortización, no devenguen intereses. 

3.* Que el pago we los capital* 
amortizados se verifique siempre previa 
la comprobación de la legitimidad de los 
respectivos título» que hará la Dirección 
general déla Deuda pública. 

Dado en San Ildefonso á 5 de octubre 
de 1865.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Ultramar, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

lis POSICIÓN A S. M. 

Señora: La idea de domiciliar el pago 
de los intereses de la Deuda pública de 

"España en las Islas de Coba y de Puerto-
Rico, á voluntad de lostposeedores que 
quisieren realizar por- aquellas Cajas el 
legítimo producto de sus capitales inver
tidos en créditos contra el hslado, hace 
mucho tiempo que es objeto de estudio 
por parte del Gobierno. *i 

Las Autoridades V corporaciones loca-
Íes. ««I Consejo de Estad) y los Centros 
administrativos de la Península habían 

.dado antes de ahora dicl menes en ge
neral favorables á la m :sma, y parecía 
que acerca de ella y de su bondad prác 
tica estallan agolados \os medios do ins-
trucc ;on. y no restaba mas qué ordenar 

Jps términos de llevarla á caño. Estimu
laba por o'ra parle á creerlo así el de» 
seo unánime de favorecer á los tenedo
res de valores públicos, y de unir con un 

narquia. Pero en realidad la ejecución de 
esta medida no dejaba de ofrecer loda-

"iQ^ilicullades y obstáculos que han 
lga,Uj)# .aplazarla hasta ahora, 
sn 1;^ provincias1 de,'tr'Péroifiwfla el 

pago de los intereses comenzó ya en ! 858, 
y la forma de llevarle acabo exigió pron
to correcciones, que al paso que vencían 

Jas dificultades descubiertas, revelaban 
¡tómbien cuánto mayores habían de ser 
.tas*que se ofreciesen en las provincias 
de Ultramar si no se buscaban y halla-
bao medios eficaces de prevenirlas con 
tiempo 

Podia suceder que con el envió de 
cupones á las provincias para su cobroá 
Ja par en las Tesorerías, se combinasen 
negocios de banca que hicieran sufrir al 
Tesoro público lo íbs los quebrantos del 
'giro, y perturbaran sus cálculos sobre 
provisión de fondos con grave compro^ 
jniso de la r.'mida y segura solvencia de 
las obligaciones (pie le Son imputables. 
Y si eslo era factible, y de ello sevicron 
ejemplos en la Península, mucho mas 
jpodia serlo en Ultramar, donde ofrecían 
.mayor aliciente & tales negocios las re-
Jájpionescomerciaíes en Europa con nues
tras Antillas» y especialmente con lá Is
la de Cuba. 

Deudoras aquellas provincias á los 
mercados principales de nuestro litoral 
del Mediterráneo y Océano, y acreedores 
en cambio de Inglaterra y los Estados-
Unidos, mientras que esta República lo 
es también ordinariamente de Inglater
ra, de quien son deudores siempre los 
morcados generales de la Península, fá
cil .seria al comercio, aprovechando las 
frecuentes oscilacioues de los cambios y 
Ja imprescindible cancelación de los sal
aos, nacer que refluyeran sobre las Ca
jas públicas los quebrantos que debería 
.soportar el interés privado en el curso 
natural de los negocios, si a cubrir aque
llas diferencias entre los mercados se 
prestara el domicilio del pago de los in
tereses de la Deuda pública en las Islas 
de Cuba y de P u e r t o Rico. . , 

A compensar tamaños perjuicios no 
era de esperar que alcanzasen las venta
jas que pudiera prometj^JaT ^Fx^f^f^ 
manda de papel del Estado. Como que 
ao era la adquisición dé so capital jf' pí 
la de sus réditos la que ofrecía grandes 

— 2 — 

utilidades á la negociación y descuento 
de cupones y no á la de títulos, se habría, 
estendido la actividad de la especul icion, 
quedando al Estado el daño entero, sin 
que lo atenuara ningún verdadero ó al 
menos ningún considerable beneficio. 

La e s p e r i e n c i a sugirió en (a Península 
la idea del remedio, y ella también la ha 
s u g e r i d o respecto á las Antillas. 

Poro sien nuestras provincias de Eu
ropa bastaba la exhibición de los títulos 
á que pertenecían los c pones para ser 
reconocidos en los momentos de su en
trega y con ocasión de su pago, ninguno 
de los dos medios era suficiente á garan
tir de lodo peligro el cobro en las de III 
t r a m a r ; y de aquí quo, aun descubierto 
aquel recurso, al parecer único para ale
jar todos los temores, pudiera no obstan
te considerarse sin resolver la cuestión 
tratándose de Cuba y de Puerlo-Uico. 

Para lograrlo son allí necesarias otras 
restricciones todavía. No solo debe exi
girse la exhibición de los títulos bajo la 
única responsabilidad de los Tesoreros, 
sino su presentación y entrega, para que 
estos funcionarios y los Contadores pue
dan confrontarlos con I s cupones que 
de ellos procedan y devolverlos á los ¡n 
teresados . haciendo constar estas cir
cunstancias con la formal dad debida eó 
documentos público-: y solemnes. 

El desenvolvimiento de este propósi
to, indicado en los Reales decretos de 
1.° y o del actúa1, necesita, pues, esen
cialmente las disposiciones autorizadas 
por el adjunto. En ellas y en las deiiris 
preciuciones quo con el ñ'rópio fin se 
adopten en lo sucesivo ha e buscarse la 
garantí i que ahuyente todo recelo y haga 
vano con la efectiva presentación de los 
títulos el obstáculo tocado en la Penínsu
la desde IS.'iS. y que se trata de preve
nir en Ultramar al presente. 

El Ministro que suscribe espera que el 
adjunto reglamento, susceptible de mejo
ras á medida que la esperiencia las 
reclame, llenará por el pronto cuanto 
pío-da apetecerse para su objeto; y si 
puede atribuírsele algún esceso en las 
precauciones y formalida'es, no es esie 
defectograve cuando tantosy tan grandes 
son los inconvenientes que se pretende 
eviar al consignarlas. 

En virtud de las razones espuestas, 
tiene la honra el que suscribe de someter 
á la aprobación de Y. M. el proyecto dé 
decreto por el que se aprueba dicho re
clámenlo 

San Ildefonso 5 deoctubre d e ! 8 6 5 . -
Seflora.—A L. U. P. de V. M.-Anto-
nio Cánovas del Castillo. 

REAL DECRETO. 
,aot mui.iou astas ir.mr.Dfj ob w¡ M I Í V 

Decretado por Mí, á propuesta del Con
sejo de Miniaros, que los ioleresesde los 
diversos valores contizables de la Deuda 
pública de España y la amortización de 
los capital- s que los devengue puedan 
cobrarse a solunlad de los poseedores 
en las Tesorerías de Hacienda de las Is
las de Cuba y de Puerlo-Uico desde l.°de 
anesede iStitt* 19 uitihavu;, y lutados 
«dVengo en aprobar el adjunto regla
mento para que se ejecnteu en aquellas 
Islas ambas resoluciones, 

i Dedo eu San Ildefonso á 5 de octubre 
de 1865.—Está rubricado de la real ma
no.—El ministro de Ultramar* Antonio 
Cánovas del Castillo. 

njnr.i iot] nr.P; 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

-901 y o J t i { d o s e v H g t a ^ asIf.Jiqco kjo! 

REALES ÓRDENES. 
- o t , e l i a j "f 
i ü o-- u l ivas i i Aguas; 
; $ t ó i : S r . i ' * > e conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y porlaSoccion 
cuarta de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos. S. M. la Reina 
(que Dios guarde) so ha servido autori
zar á don Juan Cnáparro para (¡oe». sal
vo el derecho de propiedad y sin perjui

cio de tercero, aproveche lai aguas del 
irroyo de la Margosilla en el procedi
miento metalúrgico conocido con el 
nombre desfipjnales, término de Alojan y 
Cerro, en Eprovincía de Huelva^re-j 
hiendo sujetarse á las condiciones si-15 

guientes: 
1 . a Las obras se ejecutarán con ar 

reglo al proyecto presentado; pero antes 
de principiarlas remitirá el concesiona
rio al Ingeniero Gefe de la provincia pa
ra su aprobación los planos en que §4 es
pecifiquen aquellas debidamente. 

2 . a La presa se establecerá én el si
tio marcado en el plano no elevándola 
mas que 0 ,76 metros sobre el lecho del 
arroyo, y refiriendo su altura á un pun
to lijo é invariable del terreno inmediato, 
para que en todo tiempo se pueda com
probar qne no ha sido alterada. 

5.* No podrá destinarse el agua á 
otros usos que el especial para que se 
concede. 

4 . a Se ejecutarán las,ob-as bajo la 
vigilancia del Ingeniero Gefe de la pro
vincia de Huetva. á quien ávisaráelcon-
cesioriario, tanto al principiarlas como al 
terminarlas, cuidando este facultativo de 
remitrá las oficinas de aquel Gobierno 
una cerlilicncióñ en que conste haberse 
cumplido estrictamente todas las condi
ciones ffO'fEfWWieOBÍO<lt — 

diese principio á las obras, lá concesión 
se entenderá caducada. 

6.* Por esta autorización no se enten
derán menoscabados los derechos que la 
Sociedad llamada Tarsis tiene para apro
vechar en todo tiempo dentro de su de
marcación el caudal de agua alumbrado 
por .consecuencia de sus trabajos mi
neros. 

Be Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes.—Dios guarde á 
V. I muchos años.—Madrid 3 de octu
bre-de 186 ».t-Vega de Arnvjo.—Señor 
Director general de Obra.* públicas. 

Obras públicas.—Ferro-carriles.— Esplotacion 
i il.o 8 0 v2d9ÍOKOvl .felólí X^uiJlwl* ODEIO 

limo. Sr.: Con el Gn de evitarlos per
juicios que sufren los viajeros en 1 >s ca
sos en q u e los tronesdeun ferro-carril no 
llegan á enlazar con los de otras lineas 
en combinación. S. M. la Reina (queDios 
guarde) de conformidad con lo propues
to por esa Dirección general y con lo in
formado por el Abogado consultor de es
te Ministerio, ha tenido á bien Ordenar 
que cuando un tren uo llegue á tiempo 
de enlazar coa otro se disponga la sali
da mas inmediata posible de uno especial 
que conduzca los viajeros v equipajes á 
su destino, á espefisas de la empresa de 
la línea en que se originó el retraso, pa
ra cuyo servicié podrán las compañías 
ponerse de acuerdo celebrando contratos 
especiales, ó del modo que crean mas 
conveniente. 

. De Real orden lo digoá Y. I. para loi 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 3 de octubre de 
1865.—Vega de Armijo.~8eflor' Direc
tor general dé Obras públicas. 

— T — — — 1 ^ 

Por Real orden de 2 9 de setiembre ul
timo se dan las gracias á don Francisco 
Cardona y Orfila/ Profesor del colegio 
privado de segunda enseñanza de Manon 
por el donativo que ha hecho de una co
lección de conchas» que comprende 200 
especies de moluscos» al Instituto de las 
Baleares. <; •<•. r«i:<; l»> isíS 
i u u ü l ta — 

- ior 
S E G U N D A S E C C I Ó N . 

. 9 8 2 oísotuft 

Administración de las provincias de 
de setiembre de 1863, la Diputación nr 

vincial procedió al sorteo de la mitad a 
los señores Dnmlados que deben ser reom 
nlazados onf las elecciones qne al efe^ 
han do verificarseáprincipiosde nov¡ e nI° 
bre próximo venidero, según determiT 
el Real decreto de 27 de setiembre últj! 
mo, cuyo sorteo dio el resultado siguiemg! 

Nombren de los Diputados provinciales q a f, j 
ben ser reemplazado*, con espresion de íT* 
p irlitidos que representan. 0 1 

Señor don Juan Antonio Fernandez del 
Pozo, Torrelaguna. 

Señores don Pedro Hernández y d 0 Q 

José Guerrero Sedaño, A'caláde llenares 
Señor don Marcos García Rios, In<iu s' 

(Madrid). 
Señor don Manuel María Rodríguez 

Monge, Chinchón. 
Señores don Ildefonso Alejandro Alva-

rez y don Manuel M ir ia Al va rez , Congre
so (Madrid). 

Señores don Julián Santin de Qoevedo 
y don Francisco Posada Porrero, Audien
cia (Madrid). 

Señor don Telesforo José Escobar, San 
Martin de Yaldeiglesias. 

Señor don Romualdo Gómez Sabater, 
Getafo. 

Señor don Domingo Yillasante, Latina 
(Madrid). 

Además, habiendo hecho renuncia don 
Felipe Juez Sarmiento del cargo de Di
putado provincial por el partido de Chin* 
chon, la que le ha sido admitida, debe 
ser también reemplazado. 

Resulta, por lo tanto, corresponde pro
ceder en esta provincia á la elección de 
Dipútalos provinciales en tos partidos 
judiciales siguientes: • 

.lililí . N'iroero 
delopuUdoa 

que deben 
Partidos jadiciate». elegirse. 

ft\> 08Ü 
Madrid. 

Audiencia 

}™°reso 

Inclusa 
Latina. 

Rurales. 
Alcalá de Henares. . . . 2 
Chinchón 
Gelafe i 
San Martin de Yaldeiglesias. i 
Torrelaguna. . . . . . . i 
-115*1 0 á 0(1)91 fab ¡trillo.) .1 .1 " . C JlJL 

Total 15 

GOBIERNO DK LA PROVINCIA DE MADRID 

í-Mdifeoq Cfci^i-Jü' i ( siu'tijniuo t£íi\ siea 
S«ereu?¡j.—Sección especial de cleccionaet. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tice lo 100 de la ley para el Gobierne j 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para c nocimiento de los electores 
y del público, debendo advertir qwea 
cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 28 de la citada ley para el Go
bierno y Administración de las previa* 
cías, se hallan de venta desde esta fecha 
en cada uno de los Ayuntamientos qat 
forman parte de dichos pirtidos judicia
les las listas electorales ultimadas en 13 
de mayo de 1 8 6 i . con arreglo á las cut
íes han de verificarse la* elecciones da 
que se trata. 

Madrid 15 de octubre de 1865. 
SI Gobernador, 
D u q u e d e S e f t ? . 

«ibis obüuJooVi i.¡ jj¿ 
Sección de Gobierno.—Negociado 

Los Alcaldes de los pueblos, Inspecto
res. Guardia ivil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á la busca f 
captura de Diego Sánchez del Ojo. de un 
metro 721 milímetros de estatura, pelo y 
cejas rubio, ojos azules, nariz regula-"» 
barba poblada» color bueno, y de Fran
cisco González Barrieotos, de un metro 
755 milímetros» pelo y cejas castada, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, 
color bueno; á mi disposición, dando»* 
parle de este servicio. 

Madrid 14 de octubre de 1865. 
fO¡ 11 ój'l i i ¡ W) StG^ernador, 
•b rLí'.bJBtf .a D w e i d » * " * 0 - » 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ideado do primera instancia del distrito del 

Antonio Marf^^-rrf i rái -Éa^straé^^e 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez 
¿¿ primera Instancia «leí distrito del IIos-
«¡talde I » miao)a. refrendada por el Es
cribano de número don Vicente Callejo 
Saflí.W ° ' t ; | J " a m a * ^ o n U D a , d o Alón-' 
so Gallo, dáosla vecindad, cuvo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
{¿rmino de nneve d/ias<Mmparezca en di
cho Juzgad o /-sito en la callo de la Mag
dalena, núra. 13, piso prinpipal, ala ho
rade audiencia, á prestar declaración en 

Madrid 13 dé octubre de i86a.—El 
Escribano de número, Vicente Callejo 

Jugado de primera instancia del partido de 
San Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia ríe esta villa y 
su p a r t i d o , con categoría dé término y 

• en c o m i s i ó n , «-te. 

Por el presente sq hace saber: Que en 
esté Juzgado penden autos civiles sobre, 
la venia de maderas que existen corladas 
en la linca titulada la Magdalena, de es
te término, y sobro cuya propiedad tie-
uen lilis pendiente el Ayuntamiento de 
esta vil'a y dona María Asunción de La-
lorre, en cuyos nulos he acordado sacar 
do nuevo á subasta en quiebra de don 
José Camón y 'furiosa, vecino de Ma
drid, las maderas P°r esle subastadas, 
pertenecientes al cuarto cuartel de las 
corladas eú dicha íiiica. señalando para 
su remate el día 30 del corriente mes; 
adviniéndose que el remítante á cuyo 
favor queden las maderas lia de dar Ma
dor suficiente y abonado á responder de 
su importe y consignar la cantidad en el 
término de ocho días siguientes á la 
aprobación en la Caja general de Depósi
tos, y que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras parles de la can-
li'lail eñ que fueron re inaladas, ascenden
te i 28.106 rs. 

Los que quieran hacer postura que 
ecudan á la subasta y se les admitirán las 

3ne fueren arregladas á las condiciones 
el remate. 
Sao Martin do Va!deiglesias 12 de oc

tubre de 1865.—Francisco de Pau (a Ci
fuentes.—Pormandado de S. S., José 
•omero y A I W W W S S S Ü M H Í 

Cuartel número 4 . 

Medias varas, $0.—Pies, 518 . 
Pies cuarlos. TK^mk; 1123. 
Tercias, 170.—Pies, 2351 . 
S e s m a s / Í E — ^ • W S t t / ' " 8 

Viguetas, 5 1 . , B\fen 
Medias viguetaj^S»^ 
Maderos de á 6, 143. 
Medios maderos. 6 0 4 ; ! ' • <!rléiT 
Maderos de á'8] 147. . ruom ni.ia 
Maderos dea 10, 165. 
Rollos, 144.' / -d» «••Jii'i/niT , f i| ( . , ;A 
[rozas de tabla. $ 0 . 
¡Jem de tableta, 316 . 
yjem de gordillo. 42. 

JgSa.de ripia, 95fe :bnK as ai 0¿ . eb 
«Je/Me chilla, 503. 1 sq eoJ 
y wgia de á 9, 4áV ni I 

ftoi c t o n d e t o d a ** madera, 28.106 
^'es veUoo.—1723. 

.¿081 s<r yanmrrcH su -iU 
FACTORÍA DB SUBSISTENCIAS DK M A D R I D . — M E S DE SETIEMBRE D E 1865. 

¡¡elación de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que ¡as céhciernen, dias, pun~ 
m —j - - - — 

tos y sugetos de quienes se han adquirido 

30 ídem 

4 ídem 
4 ídem 

14 ídem 
15 ídem 
16 ídem 
17 ídem 
25 ídem 
26 ídem 
28 Ídem 
2 9 ídem 
29 ídem 
30 Ídem 

* 
7 
9 

11 
13 
15 
18 
22 
2 3 
26 
27 
29 
30 

, • MTfd3 

-»T I 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem José García. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D- Francisco Guillermin. 
Santos Serrano. 
Tomás Uros a. . 
[Santos Serrano. 

Facundo Navacerrada. 
D. Francisco Guillermin. 
Víctor Izquierdo. . 
Celestino García. í |.««ipiv 
José Aguado. 
Julián Ramos. 
T o m a s U r o s a . 
José García. 

.¿•i-'DoV aod—.clohafitV •.!) áfcjfiü iüun fmcmr»» on -i. . . " 
nJ—.*-.'fiíií.-»*T<> isurielí—.anooo¿! lab ¿éop 

—«fl—.eoiiiiC1 ib slrntUi áaol—,thu í) s*n 
ibfiía—.soiol'd ««uO id» ->t i»« .'i—.k-oori «oi íaj— .uf.iiij ab iaiiaad 

_ .UjyjbnfitjlA—.obaliioH onühctÁ 

Los 733 quintales métricos. 7 0 Kilogramos de harina importan. 
Los 272 quintales, 46 kilógramoi, 5 hectógramos de lefia, ídem. 
Las 14.442 fanegas, 24 cuartillos de cebada, ídem. . .. . 
Los 5084 quintales métricos, 4 kilogramos de paja, ídem. . . 

f Ah om*:» 
.«dona 

ib ,oisoi* . *b mal] 
«<b OliiJ 

IJIUBU 

TOTAL. 

. . A;> ; A 

- bljfift-dhoiaií) ,on 

Escudos y milésimagji^ü't) ütdcofA 

leí %rfi oniñviti -i 
-sls>'»i hb -••iin»i'H 

• ioTícrf sol .r>i'>ni£) 
55 .802^51 

C 5 
í . as ís 
oi.isoí 

l _""*"7" ""e • •-•Jl al lOq | (|0bUS4'> l'l di orjij |) 0(nd TIJflEl ol'l»OS9| 

Importa esta relación cinenenta y cinco mil ochocientos dos escudos, doscientas cincuenta r ' o u milésimas. 
ti tüi m '"qs» j -í ' .o ]• .:*(ir, v s í : «oí» aol isnolaisnoa 

Madrid 30 de setiembre de 1865.—El Administrador. José Pérez SafTora.—V.# B.*—El Comisario deünerra l « « p e < ^ ^ Ramón López Llop. 

-IB totD3>.a OOH.c ¿(XH»,i: ol> ,ali»''/ 
.&idil 1 IS .0 ¿ í)0S,0 H|) f ^fidoi 

- o n a éoLu"ü9 OOt *r 6 . € . n n f a o l 
.mdil OíW.O a O í » ¡ . , o « b f ,ad 

fidons totoioaa OOr.4- a «KK»,£ ali ,oniV 
.ollUiHfl{»Ü¿í/» i" Htt.Osb Y 

-IB aobuo¿9 U O C . S 6 , 1 ob eaiaJaaJ 
.aidil f . H , a ¿ a O , « ? ab • .udoi 

.* .o^ 'nisb tf idoiis 
.eniíarf ab oisbi 
.nodiso ab tnnhi 

( >^ 7 ^ nnnirfi'mm r\u\ ,nin«T 
.OBsq sb nmdií 

oaocd aop ^aoidinso 

OJIO 
08f 

.8*1 

SUS 

-all oDikl 

.aj^au":' 

(606.—N. 

.ojo'wo Ja 
ía j»asd oa aup o.I 
l*!aS-iobnlíail olinum 
) tú ati K v a o n s l l i / 
Llaal/. 13—.c08f ab 

http://JgSa.de
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ADMINISTRACIÓN DE ÜTENSIJL10SI#; > S P N A R E S -

M E S DE S E T I E M B R E d i 1865. 

JMI n M f f i x i m jtn > a K — . e u r t u K aa gAKmu&jijs i o ¿ttNffááj 
I de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan 
b .nwnrofcb iri^fiji w¡lin\> ^ %v\ul©a m ^ no'rvn«i*iUK> . u * «feul* mju&AVwi ufemos %iA «I 

Dias. ; | dondj » han b Jcho las 
compras. 

7 
i6 
30 

7 
12 
19 

9 
28 ( 

Alcalá 
Ídem, 
ídem. 
Mero. 
Ídem, 
ídem, 
llem. 
jldem. 

•Pyoblot -

• 

ra Inspector, Pedro Guncér. 

de los Tendedores. 

D. Mariano Bachiller. 
Bí mismo. . • 
l'.'l mismo. J . i 
El mismo. . . • 
El mif*mo. . . . 
El mismo. . . . 
Laureano Valladar. 
Aoloriio Peídro. . . 

Tribunal de oposiciones .'t h cátedra de fisiolo 
gi i, va ti n te en la fie ti i t u l de Medicina de la 
Universidad de Valencia. 

Este Tribu nal ha a c o r d a d o suspender 
los ejercicios de oj osiemn á dicha c-i le
dra, avisando con qujnce «lias de anlici-
pacjpn la época en que se han de conti
nuar. 

'Madrid 15 de ociubre de 1865.—El 
" d u I , : D / L . G . Ca-

I 8 i 8 r « ? 

. Aceile. 
lien). 
ideiD. 
Cirbon. 
l.lem 
Ideni 
Ksp 
Hilo) 

Especie. 
Cantidad. 

Litros. Kilogramos Eses, mils 

tmvr.nA 

Alcalá dé Henares 30 de setiembre de 1 8 6 5 . - E I Administrador. Arturo de Zaragoza. -Y.° R A - E l Comisario de Gúer-

S e c ^ l a r í B í e i TfxbÚ 
míson.—172*. 

roe 
m u h t U e n t o s . 

• 

' o s 
' J A J A 

. . i . . 

casero. . ,yr*>t' 

454,280 
300 

491 .469 

» 
II f 

Precio 
de la 

JVÚd&d. 

» 
3778,407 
1800 
4835 505. 
3105,540 

Sí . I J . i 

« ,414 
0 ,414 
0 , 4 t 4 
0 ,053 
0 ,053 
0 ,053 
0,1)56 

30,4^2 

ll 

- ' -| TTT7UT 
( 8 0 5 . — J í . I . - ) 

h! 

T i 

Carbón de 0090 á0>800 escudos ^ 
r o b » . - ' 1 ^ **-»^-»C 

Pan . de jflos_libras^ de 0 ,118 á 0,14* 
escudos.. 

Garbanzos, de 4 ,400 a 6 ,400 escudo. 
arroba, v d- 0 ,194 á 0,¿84 libra, 

¡ludias, de 2 ,600 escudos arroba, v ,u 
0,181 á 0 160 libra. " 

Arroz! de 5 á 5 ,800 escudos de arroba» 
, o . i i s á 0.160 rib , lü: n 

J*bon, de$,$«<Lá,5,8<¿0.escudo* ~ 

Precede granos « i el mercado de Ao f / . 

Cebada de 2,150 ó 2,400 escudos 
nega. 

Algarroba, á 2 ,200 escudos idemr. algo vendido.. . . . . . 1485 fanegas.', 
ledan por vender » 

Precio mátirao.. . . 4 500 escudog, 
ídem mínimo 3 8 0 1 
Idem'tófeWo. 5,954» " 

Madrid 14 de ociubre de t#65.—Q ; 

Alcalde-Corregidor, Marque.-de San fi 
tBnta&? f f f w> « i d u J M •:> . ' 
oi'TiTji.* nJnsoiY ,0T>rí:iin en' nar,.! ( 

Estado de las operaciones verificada? el domingo 1 5 de octubre de. 1 8 6 5 . autori-

w 
l\ 
Vi 

t tas operaciones verij*Gut*u>* u n t c ^ w u«v, »~ 
*«/íu# ^or los señores de la Junta directiva yue suscriben. 

\mi i r 
|00c,lc| 

tLAXOB 

ti 

« 

Sección 1 . * . , . . . 

M 

Alcaldía constitucidnal de Lozoya del Valle. 

-Sé halla Vácanje ta plaza de Médico 
Círbjano de esta con la dolacion 
cerrespopdietAe a los parjidos de euarla 
clase á qué Borreftpolde. I * 

tos setlorés prbfes<ires ique desean Ob
tenerla, dir^fiM-áolsu» solicitudes debida
mente dor.únienladas al presidente de 
1*municipalidad,!errel termino de 50 
días, contados desde esla lecha, enla in
teligencia do que las condiciones que se 
estipulen jev^l conlraio serán con es
tricta sujtjelótoiá lo preceptuado en el 
Reáfttecrétodc 9t)e noviembre de 1864. 

^Uwova 6 ^e] <»cH.üt)re de 1 : 6 0 . — 
El AÍeeldc, Beque Garein.—El Secreta
rio, Gregorio García. 

Alcaldía constitecional de YUlanueta de la Cas. 
üada 

Sección 5.*L . . . 1. 
CALLK DB FDBNCAt)RAL HOSPICIO 

Sección t 

T o t 

E ' t 1" 

L ' U N D S LAS 

¥ 

U 

U 

ol. 

BOLSA DE MADRID. 

ilin el> o 
Goíúucto» del 14 de octuíré de Uo» 

H N D O S P Ú B L I C O S . 

RBINTÉGROS. 
Iliuii o o h h n m M .(1 
. . o l n o t U p s l 14J : ' ¡Y 

Real^svellon, \ Númeíode pv- WeW 
gos por saldo. 

. 949 ,10 
moT 
OítOl 

cuenta. ¡Total núitaero 
, | dé pateos. 

14 

! 
m&lll 
in:>l 

a J Í I S 1 - ? í e l 3 p o M ° ° d u d a d o 
Pnblicailo, 40 00. 00, 00 00, á p i a 2 o 

00-00, 00-00 y 00 fin cor. vol. P ' 
ídem del 3 por 100 diferido, publf. 

cado, 57-00; á plazo, 00 0 0 , 00 y 0 0 fía 
cor. vol. . : 

peiKfaamoriizablede segunda clase, 
no publicado, 40 00 . 

Billetes hipotecarios del Banco do 
tspaña, de á 20U0 rs . , con 6 por 100 
e¡ dpterés anual, no publicado, 90-50, 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
— a l , emisión de 3i de agosto de 1852 
de á 2000 rs. idem 80-25 . : 

; Obligaciones del Estado para subven 
cíones de ferro-caniles, public .do, 77-25 
no publicado. 77 25 d. 

Acciones del Manco de España, do 
publicado, 132-50 q. -

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem d e l . 0 de junio de 1851 , de á 

000 r 8 . , id. m, 87 -00 d. 
ídem de 51 de agosto'de 1852, de i 

O b r a s r j ú h l i c a 9 l l d Í > * 

El ÜTre'cIor de semana. Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Mar
qués del Socorro.—Manuel Serantes.—Lorenzo Fernand-z ViIlav¡cencío.—José Te
resa García.—José Maseda de Quirós.—Basilio Sebastian Castellanos.—Gonzalo be-
baslian de Liftan.—Carlos Flores.—Conde de Casa-Florez.—Eladio Bernaldez.— 
Mariano Robledo.—Alejandro^m.irez de Villaurrutia. 

! .8í*. .afi8.ft 

? ™ l l ^ f i ^ S f ^ Í P ! ^ a f f J Í Í I ALCALDIA^QRREGUlIKNlDAfc * Í D t » 4 ? o T ! W M « 

.ualioqmi KnhsrJ 
o a b í , S 0 9 l ob eomai^olodd 6 

ilora üelclniup 5c7 aoJ 
• r. , I . . - ! «-I*O I 

bastan e^eCa^^n^ipaitido de Naval 
carnero, los p a s t o s (je invierno de' las 
eras, baj<> fes .presefjpcioneá del regla
mento de proj>»^#7-fw»r« BU disfruto Quñ ios en este día 
cañado lanar, bajo el tipo de 40 escudos, po» la Intervención de Arbitrios munici 

1 del mercado de granos y ñola 
, de artículos de consunto, re-

T i c n l e , de once á doce de su mañana, y 
bajo el p iego de condiciones formado 
al efecto. 

cuyo remate tendrá lugar en la casa I palqs. la • 
consistorial loa' días 22 y 50 oel cor- I de precios 

Entrado por las puertas en el dia de hoy 
Lo que se hace, saber al público Ha 

mando licitadoren.*' .o06> 
Villanueva de fa Caflada 9 de octubre 

de 4865.—El Alcalde. Manuel Brúñele. 

9160 arrobas de trigo. •. 
480 ídem de harina. 

5817 ídem de carbón. 
148 vacas, que componen 50.720 

libras de peto. 
882 carneros, que hacen 22.059 

ideo. 

menor enelMa dt hoy. 

Carne de vaca, de 5 .100 á 5,375 escudos 
arroba, y 0 ,260 á 0 ,306 libra, 

ídem de carnero, de 0 ,260 á 0 ,506 es
cudos libreó c bi loi b J w shoqol 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arrota» y de 0,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12.400 á 13,400 escudos ar- I 
roba, y de 0 .600 á 0 , 7 0 0 t B S . 

Aceite, de 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0 .212 libra. 

Tocino, <!? 9. á 9 400 escudos arro
ba, > de 0,400 á 0 .450 libra. 

Vino, de 3 ,600 á 4 .400 escudos arroba, 
y de 0 ,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Lentejas de 1 , á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 9,96 4 0 , 1 1 8 libra. 

fiHíifdiif! «1 r. nr.» , 
Múllin^ » « y | j | ¡ t | i i i . . „ í „ 

Londres a 90 dias fecha, 49-40 . 
-''PirtBiíl Sidias vista, 15- l«jr 
W>l 2 nb oL>r.t»»m iu'1-

P A R T E - • • W f t n Q g f t H l L ' 

EL LIBRÓ ^ ; t ^ r / a T ^ L D E S . 

por don Fermín A bel la. subgobsrnidtr 

_ Xh\ .0 $> Olí ííl»ph£l¿ 
Tratado compjefch de^ai.^rainislra-

ic'wn municipal, dq las fallas, y,de la res
ponsabilidad en que [Hieden incurrir ios 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Peda-
neos en el ejerc¡civtj^t8W,fuaei9fleSj, 

Contiene tHrnb¡e# JtaMeyes elefitorales-
Un tomo en 4.° de$(>Q tfwp&iM1***' 
d e a 50 rs en Madr)oV<> ; 1 P í i ¡oU 

Los pedidos al fóttfrr'dnA-J. piorno 
García, CorreL ra t)a¿a de Sao Pablo. 5^-

E d i t o e , D. J o a « . M r f b Í M o C * » « ^ : 

Imp. ¿ i l«*w»o< eo/to d e r ^ ¡ ¿ * * u ' 5 ' 


